
en expediente número 31/0401, cuyo tenor literal se transcri-
be como Anexo I, a D. Francisco Miguel Cortés Silva, con D.N.I.
nº 044.780.802-D, con domicilio a efecto de notificaciones en
la C/ López de Ayala, nº 46, en el municipio de Almendralejo,
de la provincia de Badajoz, con relación a la Ayuda a la
Indemnización Compensatoria en determinadas Zonas Desfavo-
recidas, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Mérida, a 12 de abril de 2004. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“Por todo lo expuesto, la directora General de Estructuras Agra-
rias, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el
artículo 6 del Decreto 78/2003, de 15 de julio, de la Junta de
Extremadura, y por el artículo 5.1 de la Orden de 16 de enero
de 2003 de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,

R E S U E L V E

Tener por desistido de su solicitud de Ayuda a la Indemnización
Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas, a D. Francis-
co Miguel Cortés Silva, con número de expediente 31/0401,
correspondiente a la Campaña 2003, archivándose su expediente.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la publicación del
presente anuncio, ante esta Dirección General o ante el Conse-
jero de Agricultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente. Mérida, a 10 de
octubre de 2003. La Directora General de Estructuras Agrarias.
Justa Núñez Chaparro.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 13 de abril de 2004, sobre
notificación de Resolución de 9 de enero de
2004, de desestimación de ayudas en la
convocatoria abierta por la Orden de 10 de
abril de 2002.

No habiendo sido posible notificar en el domicilio de los destina-
tarios la resolución de 9 de enero de 2004 especificada en el
Anexo, de desestimación de ayudas en la convocatoria abierta
por la Orden de 10 de abril de 2002, que convocó ayudas para
la gestión sostenible de los montes en el marco del desarrollo
rural y regula el procedimiento para su concesión, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.0.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de enero de 1999), dándose publicidad a la
misma.

Mérida, a 13 de abril de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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